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Se publica los Juévcs y gibados
Be luicribe en le EsmieU-Tipogr^Vtee, eslíe de la Mlierioordía núm. 4.
Loe aueonpiores tienen derecho además de loe números ordinario! á loe 

ntraordinansB, excepto loe que contengan las lietai eleOtoralee reotifloadae 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venia.

Preciot—Poreuscripuión almas, 1'50ptao.—Por un número suelto0*25 
^Anuncios para susoriptores línea, OGO.—Id. para loo que no lo eon 0‘25.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL COKSEJO Di MfflSrBOS

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 2 de Octubre)

Núm. 2429

Gobierno Civil
Obras públicas

Habiendo presentado D. Andrés Crespo, 
Delegado en esta Capital de la Compaflia 
anónima Alhemeyer domiciliada en Bilbao, 
una instancia dirigida al Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, solicitando la autoriza
ción necesaria para construir una galería 
subterránea entre la fábrica de electricidad, 
que tiene en construcción en el Molinar de 
Levante, y el mar, para abastecer dicha 
fábrica del agua necesaria para la conden
sación devolviéndola caliente, con cuya 
obra habrá de afectarse la zona marítimo 
terrestre, se abre en cumplimiento del ar
ticulo 9.° de la Instrucción de 20 de Agos
to de 1883, una información pública du
rante 30 dias, que se contarán desde la fe
cha de la publicación de esto edicto, para 
que las Corporaciones y particulares inte
resados puedan producir las reclamaciones 
que estimen convenientes contra dicho 
proyecto que estará, al efecto, expuesto al 
público en la Jefatura de Obras públicas, 
calle de Berra, número 11, durante las ho
ras hábiles de oficina.

Palma 2 de Octubre de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Num. 5574
Núm. 2430

Instrucción piíbüca
Circular.—A fio de dar cumplimiento 

á lo dispuesto en el articulo 20 del Real 
Decreto de fecha 2 de Septiembre último, 
inserto en la Gaceta de 10 del mismo, los 
Alcaldes de loe pueblos de esta provincia 
se servirán reorganizar inmediatamente 
iae Juntas locales de primera enseñanza, y 
por lo mismo remitir antes á este Gobier
no y con toda urgencia propuesta de los 
padres y madres de familia que deben for
mar parte de aquellas.

Una vez efectuada la reorganización, 
deben dar pronto aviso de ello remitiendo 
á este centro lista detallada del personal 
de las mismas Juntas.

Palma 3 de Octubre de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Núm. 2431 
ADMINISTRACION de CONTRIBUCIONES 

DE LAS BALSARES

Impuesto sobre carruajes de lujo y 
automóviles

Circular.—De conformidad con lo que 
dispone el artículo 20 del vigente Regla
mento del ramo de 28 de Septiembre de 
1899, en el presente mes debe darse prin
cipio á los trabajos para la formación de los 
padrones de los carruajes y caballerías de 
lujo y automóviles que deben contribuir 
por este impuesto en el próximo año de 
1903. En su virtud, esta Administración 
cree conveniente dictar las siguientes ins
trucciones, acerca de las que llama muy 
especialmente la atención de los señores 
que poseen dicha clase de vehículos, Ad
ministradores Depositarios de Mahon é Ibi- 
za y Alcaldes de los demás pueblos de la 
provincia, para que les dén el mas exacto 
cumplimiento.

Los Alcaides de todas las poblacio
nes remitirán á esta Administración antes 
del 15 del actual, copia certificada del

Impuesto de carruajes de lujo
Provincia de las Baleares. Pueblo de

PADRON que para el año citado y en cumplimiento de lo prevenido 
en esta población sugetos al impuesto de carruajes de lujo.

Número 
de 

orden

Nombre y apellidos

Leí leyei obligarán en ¡a Psníniula, IiIm adyaesniM aan»rii* w 
torios ds Afriea iujetoi á la legiilaeión peninsular, á ¡d i vehü días di la Promulsaeión, ,i en ella, no .e di.pn.isrf otra .o.L B. S. h/ofi .. 
promulgación el día en que termine la ineereión de la Ley en la Oa^ta.

U, ley,, órdeneiy ennnaioi que „ mandan pnbUear en loi BoMmi 
d7'?u‘ ' * Gobatnador eiyil, y poi cuyo eondualo ea peía* 

tan a loe edüorea de loa menaionadoi periOdicoa. (S. O. da 8 Abril 1889.)

acuerdo dictado por la Corporación muni
cipal para determinar el tanto por 100 con 
que haya resuelto gravar la cuota del Teso
ro, que no podrá exceder del cincuenta 
por 100. .

2.a Del 15 al 30 del corriente, los due
ños de los expresados carruajes y caballe
rías, remitirán á esta Dependencia, sí se 
trata de contribuyentes en la capital, ó á 
los Alcaldes de las respectivas localidades, 
caso de no haberlo verificado, una relación 
desplicada que exprese.

A. El número de carruajes de lujo ó 
automóviles que posean.

B. El número de caballerías que tengan 
para el arrastre de los vehículos, ó de asien
tos sí se refiere á automóviles. ‘

C. Calle y número de su domicilio ó en 
que esté situada la cochera.

3. a Sarán incluidos en el padrón todos 
los Sres. que posean carruajes de lo jo ó 
automóviles, entendiéndose como tales, los 
que puedan servir para la comodidad, re
creo ú ostentación de sus dueños, incluso 
los de dos llamados vulgarmente «carreto
nes», como también todos ios poseedores 
de caballerías destinadasá iguales servicios.

4. Cada propietario deberá contribuir 
por el número de carruajes y caballerías ó 
automóviles que posea con arreglo á las 
bases de población y cuotas siguientes:

En poblaciones de 20.001 á 99.999
habitates

Por cada carruaje, pesetas. ,
Por cada caballería. ,
Por cada automóvil.
Por cada asiento del mismo incluso 

el del conductor, en equivalencia 
á la fuerza de sangre sustituida.

En las demas poblaciones
Por cada carruaje. ,
Por cada caballería.
Por cada automóvil.
Por cada asiento del mismo incluso 

el del conductor, en equivalencia 
á la fuerza de sangre sustituida,

Pesetas

40W
15*00
40*00

4*70

20*00
7*50

20*00

2*35

5 . Los Administradores Depositados 
de Mahon é Ibiza, y los Alcaldes de los 
demás pueblos da la provincia, formarán 
el padrón ajustándolo en un todo al mo
delo que al efecto se publica á continua
ción.

6 .a En dicho padrón no se admitirán 
otras alteraciones que las originadas- por 
las altas y bajas aprobadas que con arre
glo al vigente Reglamento se produzcan.

7 . Loe padrones se remitirán á esta 
Administración por correo antes del día 
20 de Noviembre próximo venidero, y 
transcurrido dicho día sin haberse recibido 
se impondrá á los morosos una multa de 40 
pesetas, y se nombrarán comisionados pa
ra que pasen á tomarlos por cuenta de los 
respectivos Ayuntamiantos con las dietas 
de diez pesetas, con cuyas penalidades que
dan desde luego conminados.

En los pueblos que no existan carruajes, 
automóviles ni caballerías enjetas al pago 
del expresado impuesto, deberán loe Al
caldes remitir una certificación en que se 
haga constar dicho extremo.

8 .a Los expresados padrones se reinte
grarán con póliza de una peseta, y se acom
pañarán con cada original dos copias del 
mismo, reintegradas con timbre móvil de 
diez céntimos.

9 .a Una vez aprobados los referidos pa
drones por la Administración, sé devolverá 
á los Ayuntamientos unas de las copias de
bidamente autorizada para que, sin pérdida 
de momento, procedan á formar la lista co- 
bratona y á llenar las matrices de los reci
bos talonarios que á dicho objeto se acom
pañarán, debiendo remitir la expresada lis
ta y recibos inmediatamente de estendidos.

Esta Administración espera que no se 
verá en el sensible caso de tener que cas
tigar con las responsabilidades consiguien
tes, cualquiera infracción de las anteriores 
disposiciones, ó falta de remisión de los an
tedichos documentos en el plazo señalado.

Palma 2 de Octubre de 1902.-Valentín 
Sambrioio.-—V.° B.°-EI Delegado, Eran- 
cisco de Semir. .

Año de 1903
Consta de.... ... habitantes y le corresponde la ......base de población

en el art. 20 del vigente Reglamento, forma esta

Calle y número 
de su casa habitación

NÚMERO DE Cuota para 
el Tesoro

carruajes 
ó automóviles

caballerías ó 
asientos Pesetas Cts.

de todos los individuos que existen

por pg 
recargo 

municipal

20 por p g de 
aumento TOTAL Corresponde al 

trimestre

Pesetas Cts.Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.
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2
- Num. 2432

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO
Eí Ayuntamiento y asociados de este 

pueblo, ea la sesión celebrada para la adop
ción de medios para hacer efectivos el cupo 
de consumos y recaigos butomados para 
el año 19U3, eu vista de la imposibilidad 
de adoptar este Municipio la Administra
ción municipal ó recaudación directa, acor
dó ensayar el medio de los encabezamien
tos parciales ó gremiales por un año para 
lo cual invita a los cosecheros, fabricantes 
y especuladores para que presenten pro
posiciones en esta Alcaidía dentro del tér
mino de ocha días á contar desde la publi
cación de este anuncio.

En caso de no dar resultado el medio in- 
"tiicatio, debefff tosayárse el arriendo á ven
to libre de uno a tres años de todas las es
pecies sugetas a dicho impuesto cuya pri- 

Tmerfr tentirárlugar eí día trece del próximo 
Octubre? No -dando resultado la anterior 

. subasta se señala uua segunda al mismo 
objeto para el dia diez y seis, admitiéndo- 

'se proposiciones por las dos terceras par
tes del importe fijado á la totalidad de las 
espéciés por término de un año.
- No ofreciendo resultado los medios in
dicados, deberá intentarse el arriendo á la 
exclusiva por un año de los grupos de lí
quidos y carnes por subasta señalando pa
ra la primera el día veinte y uno; no dan
do ésta resultado, la segunda tendrá lugar 
el día veinte y nueve, en Ja cual se suge- 
taráu los precios de venta al aumento que 
se acordara por la Comisión encargada y 
si tampoco diere resultado, se celebrará la 
tercera y última subasta el dia siete No
viembre, admitiéndose en ésta proposicio
nes que cubran las dos terceras partes de 
los cupos y recargos señalados.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial dando prin
cipio á las ocho y terminando á las nueve 
por el sistema de pujas á Ja llana y arregla
damente al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en esta Secretaria.

San Lorenzo á 30 Septiembre de 1902. 
—El Alcalde, Antonio Alemafly.—P. A. de 
la J. M.—Salvador Gaimée, Secretario.

Núm. 2433
DELEGACION DE HACIENDA 

d e l a s b a l e a r e s

Montes.-— Primeras y segundas subastas 
de aprovechamientos forestales.—En cum
plimiento a ¡o dispuesto en el art. 4 * del 
Real Decreto ae 14 de Agosto de 1900 y 
eu la Real Orden de 9 de Julio último 
aprobatoria del plan de aprovechamientos 
para el presente año forestal a propuesta 
del Ingeniero Jefe de la Región 6.a he 
acordado proceder a la subasta de los apro
vechamientos que en ei siguiente estado, se 
detallan y existen en los montes públicos 
de la provincia a cargo de la Hacienda.

En su virtud los días y horas que res
pectivamente se señalan, en las casas con
sistoriales de los pueblos dueños de los 
montee se celebraran, bajo la presidencia 
de los respectivoB Alcalaes y asistencia del 
Regidor Sindico y de la Guardia Civil en
cargada de la custodia de los mismos, pri
meras subastas para enaganar ios referidos 
disfrutes.

Si dichas primeras subastas no dieran 
resultado positivo procederán los Alcaldes 
á verificar, en la forma antedicha, segun
das subastas, en los días y horas que para 
cada monte se designan, sin necesidad de 
nuevos anuncios tn este periódico oficial, 
pero debiendo ios Alcaldes fijar desde lue
go los nutvos edictos llamando hcitadores 
á dichas segundas subastas.

Las condiciones facultativas y adminis
trativas que regirán en el acto, son las in
sertas en los B, O. números 5094 y 5098 y 
los plozos para llevarlos á cabo son los se
ñalados en la relación que procede y em
pezarán a contarse desde el día siguiente 
de la aprobación de la subasta excepto pa
ra ios aprovechamientos de pastos y pal
mito que abarca un quinquenio.

Del resultado de las subastas ó de su 
aprobación darán cuenta inmediata los Al
caldes á esta Delegación de Hacienda y al 
ingeniero Jefe de la Región 6.°

Palma l.° de Octubre de 1902 —El De
legado de Hacienda, Fr&ncisco de Semir.

u

Ndm. 2434
ADMINISTRACION de PROPIEDADES 

y Derechos del Estado de Baleares 
Anuncio.—Habiendo resultado desiertas 

por falta de postores, las subastas verifica
das los dias 15 y 30 de «Septiembre último, 
en los almacenes de la Comadancia de Ma
rina de esta provincia, de un bocoy de vi
no de duelas de madera y aros de hierro 
de 600 litros de cabida, que con tiene trece 
cuartines de vino tinto en mal estado; se 
hece saber al público que el día 14 del co
rriente mes a las 11 de su mañana, se pro
cederá a uua tercera subasta eu los Alma
cenes de la citada Comandancia, bajo mi 
presidencia, habiendo sido rebajado ei tipo 
de subasta que sirvió para las dos prime
ras, en una sesta parte, aleudo por consi
guiente el tipo de subasta que ha de regir 
el de 21 pesetas 67 céntimos.

Palma 2 Octubre de 1902.—El Adminis
trador de Propiedades, Manuel Montis.

Núm. 243o
ALCALDIA DE PALMA

El día 14 del actual, martes, á Ja hora 
doce tendrá lugar eu el Salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, bajo mi presi
dencia la subasta pública por medio de 
pliegos cerrados, para contratar el acopio 
y suministro de 1.525 metros cúbicos de 
piedra machacada y 450 de piedra gruesa 
caliza, á pié de obra, en la forma preveni
da eu la Instrucción vigente para la con
tratación de servicios municipales y con 
sujeción á los pliegos de condiciones apro
bados y presupuesto, todo de manifiesto 
en Secretaria.

El tipo de subasta es de pesetas 2‘54 y 
0‘97 respectivamente por cada metro cú
bico de piedra machacada ó gruesa.

Los licitadores constituirán en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento ó en la Su
cursal de la Caja General da Depósitos en 
esta provincia un depósito provisional del 
5 pg sobre el importe de 410 pesetas cal
culado en presupuesto ó sea de doscientas 
quince pesetas 50 céntimos el cual será 
ampliado por el rematante hasta 500 pese
tas sirviéndole de garantía hasta después 
de suministrada la piedra y aprobada que 
sea por el Ayuntamiento su recepción de
finitiva y liquidación final en cuya fecha 
podrá solicitar la devolución.
, El suministro deberá quedar términado 
dentro el plazo de tres meses contados des
de el siguiente en que se notifique al con
tratista la adjudicación definitiva del rema
te por el Ayuntamiento.

Se abonanl mensualmente al Contratis
ta por medio de certificaciones expedidas 
por ei Facultativo Municipal del ramo de 
oblas y á precios de contrata el importe de 
la piedra que vaya suministrando como 
cantidad á buena cuenta, hasta la total 
entrega de la suma que deba acopiar.

Lo que se hace público para conocimien
to de los que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Palma l.° de Octubre de 1902.—El Al
calde, Antonio Roseelló y Gómez.

Modelo de proposición
(En papel de ll.& clase de una peseta)
D. N.N......y N...... vecino de....  con 

cédula personal u.*,.... que acompaña en
terado del anuncio de subasta publicado 
en el B. O. de la provincia n.°....y de los 
pliegos de condiciones facultativas, gene
rales y presupuesto que están de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta Capital para el acopio y suministro de 
1 525 metros cúbicos de piedra machacada 
y 450 de piedra gruesa caliza dura á pié 
de obra para la, conservación de caminos 
vecinales, con arreglo á los documentos ci
tados, me obligo á practicar dicho servicio 
por la cantidad de (en letra) ó con la reba
ja de tanto por ciento (en letra) sujetándo
me en un todo á dichas condiciones, orde
nanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes.

(Fecha en letra, firma entera.)

Núm. 2436
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al- 

caidia D. Valentín Schembri como apode
rado de D. Bartolomé Ferragut, pidiendo 
permiso para instalar un motor de gas de 
tres cuartos de caballo de fuerza en el jar- 
din de la casa n.° 25 de la calle de San Fe- 

lio, destinado á sacar agua de un po£o pa", 
ra oa s<-ivicios domésticos de dicha fiuCa 
y cumpliendo con lo que previenen las or.’ 
denanzas municipales, se anuncia al p^. 
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Excelentí. 
simo Ayuntamiento por espacio de 15 diag 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia á efectos de reclamación.

Palma l.° Octubre de 1902.—El Alcal. 
de, Antonio Rosselló y Gómez.

Núm. 2437 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERa

Anuncio.— Fijadas definitivamente las 
cuencae municipales de este pueblo, res. 
peenvas ai año 190L quedan expuestos al 
público en la Secretaría de esta Corpora. 
ción, por término de quince días, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ariículo 
161 de la vigente Ley municipal.

Fórmentela 22 de Septiembre de 1902, 
—El Alcalde, Juan tierra.—El Secretario 
Vicente Tur. ■

Núm. 2438
AYUNTAMIENTO DE-ESCORCA

Acordado por este Ayuntamiento y vo
cales Asociados hacer efectivos los cupos 
de consumos, sal y alcoholes, aguardientes 
y licores y recargos autorizados para el 
próximo año de 1903; por medio del repar
to vecinal, en caso de no dar resultado loa 
encabezamientos gremiales y arriendo á 
venta libre de las especies sujetas á dicho 
impuesto; por lo cual se invita á los cose
cheros, fabricantes y especuladores, presen
ten proposiciones en ia Secretaria de esta 
Corporación dentro el término de cuatro 
días, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

No dando resultado el medio de los en
cabezamientos indicados, queda señalado 
el dia quince de Octubre próximo para ce
lebrar subasta á venta libre por un perio* 
do de uno á tras años de las especies su
jetas á dicho impuesto; caso de no dar re
sultado la anterior subasta, se señala otra 
al mismo objeto para el dia veinte y cinco 
del mismo mes admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes del tipo fi
jado á la totalidad de las especies por tér
mino de un año.

No ofreciendo resultado ninguno de loa 
medios antes citados, queda señalado el 
día cuatro de Noviembre próximo para 
proceder al arriendo para ia exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes, 
sino diera esta resultado, la segunda su
basta tendrá lugar el dia catorce del co
rriente, y si tampoco, no diera resultado, 
la tercera y última se verificará el dia vein
te y cuatio del mismo mes.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar eu la casa Consistorial por medio de 
grupos á la llana de once á doce de los dias 
señalados, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se* 
creteria de este Ayuntamiento.

Escorca 28 Septiembre de 1902.—Ei Al
calde, Antonio Cánaves.—Ei tiecretano, 
Guillermo Mir.

Núm. 2439 
ALCALDIA DE SAN JOSE

Anuncio.- Acordado por este Ayunta
miento y Vocales asociados hacer efectivofl 
los cupos de Consumos, sal y alcoholes, 
aguardientes y licores y recargos autoriza
dos para el año 1903, por medio do repar
to vecinal en caso do no dar rebultado loa 
encabezamientos gremiales y el arriendo 
á venta libre de todas las especies sugetas 
á dicho impuesto; por lo cual se invita á 
los cosecheros, fabricantes y especuladores 
presenten proposiciones en la Seccetaiía 
de esta Corporación dentro el término de 
ocho días contados desde la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia.

No dando resultado el medio de los en
cabezamientos indicados, queda señalado 
el dia 10 del próximo Octubre para cele
brar subasta á venta libre por un periodo 
de uno á cinco años de todas las especies 
sugetas al impuesto; caso de no dar resul
tado la anterior subasta, se señala otra al 
mismo objeto pa;a el día 20 del propio 
mes, admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras paites del tipo fijado á la tu-

M.C.D. 2022



talidad^ dé ks especies, por térmiüu de | nes, que estará de manifiesto en la Secreta- 
aD año? I ria de esta Corporación.

No ofreciendo resultado alguno ningu- I Bañalbufar 29 Septiembre de 1902.—El 
po de los medios antes citados, queda se- I Alcalde, Juan Alberti.—P. A. del A. y J. P. 
jalado el día 30 del mismo mes para pro- I —El Secretario, Andrés Janer.
ceder al arriendo á la esclusiva por un año I -----
de los grupos de líquidos y carnes; si no I Núm. 2442
diera esta resultado, la segunda subasta AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
tendrá lug>r el día 9 de Noviembre próxi- i ,, . . . „ T7 . •te .6 > „ , I Este Ayuntamiento v Vocales asociadosm0; y si tauipoco no diera resultado, .al . 4 J , v .. . . ,, , ,111 3 1 « „ r o r.i io I en Junta municipal y sesión del día de hoytercera y última se veriücará el 19 del pro- ha acordado ha¿r log cupos /e
plTod>a=<íaa sabastas anunciadas tendrán ““umoa correspondientes á este pueblo 
logar en la Casa Consistorial por médio de ydeni6= recargos autonzados para el pió- 
nniflR á la llana de di. z á orce de los días xim0 añ0 de 19031 Por medl° de rep&rt0i an<= i ñiípon Ha nnn I vecinal, no dando resultado los encabeza-
escalados con ugecionsl pl egó de c^ gremi81eB ni el arriendo á venta
diciones que estará de manifiesto en la be- . , , & pfln,,ips ¿ tal imouea.
cretaria de este Ayuntamiento. fi " p . . cosechero^ fa-

San José 29 de Septiembre de 1902.— I J0’. a e®le nn 86 ,nv.a a 108 C08ecner08«Ia
-El Alcalde. José Tur.-P. A. del A. y A. brlcaQte8 t especuladores á que presenten 
-Antonio Tur Mari. Secretatio interino. 8Ue Pr0P08;^0De! fl

_  I mes de Octubre á las diez de su mañana 
I en esta /Alcaldía.

Núm. 2440 I En caso de no producir efecto el medio
/AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN I antes indicado se anuncia la primera su-
a j j  a  I basta del arriendo á venta libre por téc-Acordado por este Ayuntamiento y voca- I . .. . , r1 .■ , JI mino de uno a tres años para el día calores asociados hacer efectivos los cupos de I . . , . . . , v c. , -1 1111 i- r i- I ce y siguientes á igual hora. Si dicha pn-consumos, sal y alcoholes, aguardientes y h I J . 6 h .7 . i & i - - I mera subasta no pudiese tener efecto porcores, recargos autorizados para el próximo I , , . , p . bs , v v . . I falta de licitadores se anuncia una segun-año de 1903, por medio de reparto vecinal, I - . . •7 0 j , । . I da para el día veinte y tres, y si icsultaseen caso de no dar resultado los encaoeza- I ‘ y . J ’ 3. . • 1 - * i u I negativa se anuncia una tercera y últimaintentos gremiales y arriendo a venta libre I 6 .* . t . , . . . .. 7

, , & a I para el día treinta y uno del indicado mesde as especies sugetas a dicho impuesto I p J, , • v ' 1 u r u • I de Octubre á la hora antes expresada,por lo cual se invita a los cosecheros, fabn- Laa re£erida8 aubasta6 se 6n
cantesy especuladores, presenten propos' I , c Consistorial por medio de pojas 
Clones en la Secretaria de esta Corporación Comisión al efecto de-
dentro el termino de cinco días, a contar I .,a jUa 7 .
desde el de la inserción de este anuncio en slg°ada c0” a;r^!o al P1,e8° de =0Dd1™;
el b o l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 6atard d6 “a“>fie8t0 “ !a s=cre-

No dando resultado el medio de encabe- ta"a de “la tono
zamientos gremiales indicados, queda seña- I n V rP 6 p A a l
lado el nueve de Octubre á íasonce para El Alealde, Pedro 1 error -P A. de la
celebrar subastad venta Ubre por el periodo J- M.-Jaime Vallés, Seoretano.
de uno á tres años, de las especies sugetas á I r
dicho impuesto; no dando resultado la ante- I Núm. "2443
rior subasta, se señala otra al mismo objeto I AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS 
para el dia veinte del mismo mes, admitién- I ^8le Ayuntamiento constituido eu Jun-
dose posturas que cubran las dos terceras I eSptc a| con ios Vocales asociados de la
partes del tipo lijado á la totalidad de espe- I municjpai ¿ qUe ge refiere el núm. 2.° del 
cies por termino de un año. No ofreciendo art 32 de la , de dog de Octubre de 
resultado ninguno de los medios antedichos ^7, en se8Íón de efita fechaj acordó ha. 
queda señalado el dia treinta y uno de Oc- I cer efectiv0 el capo de consumos de este 
tubre próximo á las diez para el arriendo á I b|Oi con |og correspondientes recargos 
la exclusiva por un año de los grupos de h- autorizados, en el próximo ejercicio civil 
quidos y carnes; y si esta ne diera resultado, I dQ pOr medio de Repartimiento ve
la segunda subasta tendrá efecto el dia diez I cjnai e¡ no diese resultado alguno de los 
de Noviembre y si tampoco diera ésta resul- I dem¿a qUe establece el Reglamento del re
tado se verificará la tercera y última el día mo de 11 de Octubre de 1898 en sus artí- 
veintiuno del mismo mes. I CU!O0 258 y 259; á este fin se invita á todos

Todas estas subastas tendrán lugar en la I |og jndividüos que en grande ó pequeña es
casa Consistorial por medio de pujas á la Cft|a co3echeDi fabriquen, especulen ó tra- 
llana á las nueve, diez y once dé los días I gqU6U C0D todas ó algunas de las especies 
señalados, con sugeción al pliegos de condi- I BUjetae ¿ dicho impuesto, que desearen ce- 
ciones que estará de manifiesto en esta Se- I |ebrar conciertos gremiales, á que presen 
cretaria. , I ten gug proposiciones en la Secretaria de

San Juan veinte y nueve Septiembre de e8te dicho Ayuntamiento, durante el plazo 
1902. El Alcalde, Antonio Bauza. —El Se- I de c íq c 0 dias, á contar del que aparecerá 
cretario interino, Antonio Fernandez. inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i-

-----  I c ia l  de la Provincia.
Núm 2441 I El otro de los medios establecidos por

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR plnodo'det"™
Habiendo acordado este Ayuntamiento y | 8ñ08 naturales, conforme previene el Real 

asociados en sesión de 27 del actual, hacer | Decreto de 17 de Abril de 1900, y se acor- 
efectivos el cupo de consumos y recargos I dó intentarlo no dando resultado el de con- 
autorizados para el próximo año 1903. por I ciertos gremiales; y al efecto se anuncia 
medio del reparto vecinal, si no dan resulta- I preventivamente para tal caso, la primera 
dolos encabezamientos parciales ó gremiales, I subasta de todos los derechos y recargos 
ni el arriendo á venta libre de Jas especies I correspondientes á todos ó algunas de las 
sujetas al impuesto, se invita á los cosecheros, I especies gravadas, que se celebrará en el 
fabricantes y especuladores que deseen estipo- I local que ocupa esta Casa Consistorial, el 
larlos, presenten proposiciones á esta Alcal- I dia veinte y cinco de Octubre próximo á 
dia el dia 6 de Octubre próximo á las once. | iag diez y nueve y se verificará por el sis 

Para el caso de no producir resultado el I tema de pujas á la llana, como previene e 
medio indicado, se anuncia la primera subas- | párrafo tercero del art. 277 del citado Re
ta para el dia ocho, para el arriendo á venta I glamento, debiendo justificar los que 
libre por un periodo de uno atres años de I quieren tomar parte en ella, haber con
todas las especies, á las mismas horas. I signado en las Cajas del Tesoro, Deposita- 

De no producir efecto se anuncia una se- | ria del Ayuntamiento ó consignar en e 
gunda subasta para el dia diez y oche á la I mismo acto en la mesa de la Comisión li- 
hora indicada, y caso de no dar resultado, I citadora, el cinco por ciento de la cantidac 
se procederá al arriendo en venta exclusiva, I de tres mil cuatrocientos treinta y cinco 
por un año, de los derechos de líquidos y I pesetas setenta y siete céntimos, tipo total 
carnes, cuya subasta tendrá lugar el día I anual de la subasta par derechos del Teso-
veinte y cuatro del mismo á Jas once; Si no 
diere resultado se celebrará la segunda el dia 
treinta del mismo mes, y si diere resultado 
negativo tendrá lugar la tercera y ultima el 
dia siete de Noviembre próximo, á la misma 
hora; debiendo tener lugar unas y otras, en 
la casa Consistorial, y horas indicadas, todo 
eon extricta sugeción al pliego de condicio-

ro y recargos, en concepto de garantía de 
ana posturas, podiendo verificarlo en me
tálico, valores públicos al tipo de cotiza
ción corriente ó en fincas cuyo valor se 
considerase bastante á juicio de la Junta.

Si en esta subasta no hubiere remate por 
falta de licitadores ó de proposiciones ad
misibles, se celebrará una segunda el dia

diez de Noviembre, á las horas y sitios se
ñalado, bajo iguales términos y tipo de la 
anterior y eu ella se admitirán posturas 
por ias dos terceras partes de dicho tipo, 
adjudicándose al mejor postor sin ulterior 
licitación: pero en este caso, el arriendo se
rá válido por un año civil solamente.

Y por último, el art. 259 del mentado Re 
glamento prescribe que, intentado sin éxi
to los anteriores medios, se ensaye el del 
«Arriendo de los derechos y recargos con la 
exclusiva» de los líquidos, sal y carnes 
rescas y saladas, y asi lo acordó el Ayun

tamientos, puesto que se halla en las condi- 
cionesque determina el cap. XXVII del mis 
mo Reglamento; en su virtud, pues, se 
anuncia la primera subasta para el dia 
veinte y siete de Noviembre á las diez y 
nueve en el lugar antes señalado, bajo el 
tipo de dos mil setecientas trece pesetas 
veinte y cinco céntimos que es el importe 
del encabezamiento en la parte correspon
diente á las citadas especies con los res
pectivos recargos autorizados, y se celebra
ra) á con arreglo á las prescripciones de los 
artículos 294 y siguientes del expresado 
Reglamento.

Si en esta subasta no se verificare el 
arriendo por falta de licitadores ó de pío- 
posiciones admisibles tendrá lugar una 
segunda el dia diez de Diciembre siguien
te á las mismas horas y .sitio designados, 
previa rectificación de precios de venta, y 
conforma determina el art. 297 del repeti
do Reglamento vigente.

Y, finalmente, si en la anterior subasta 
no se verificare tampoco remate, se anun
cia la celebración de la tercera para el dia 
veinte y tres del expresado mes de Diciem
bre á la hora y lugar señalado, y en ella 
servirán de tipo las dos terceras partes de 
la segunda, y Ja adjudicación se hará en 
favor de las proposiciones ó pujas que me
joren este tipo.

No serán admitidos como licitadores ni 
como fiadores de éstos, los individuos que 
indica el ait. 229 del mencionado Regla
mento; y las anunciadas subastas se veri
ficarán, en e u  respectivo caso, con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto oportunamente en la 
Secretaria de esta Corporación.

Eslallenchs 30 de Septiembre 1902.—El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A. del A. y 
A.—Juan Ribas, Secretario interino.

Núm. 2444
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Acordado por este Ayuntamiento y Jun
ta de.asociados hacer efectivos los encabe
zamientos de consumos señalados á este 
Municipio y demás recargos autorizaos por 
el próximo año de 1903, por medio de re
parto vecinal, no dando resultado los enca
bezamientos gremiales, ni elarriendo á ven» 
ta libre de las especies sujetas á tal impues
to; á este fin pues, se invita á los cosecheros, 
fabricantesy especuladores, á que presenten 
sus proposiciones el día 6 de los corrientes 
á las diez en esta Alcaldía. En caso con
trario, se anuncia á la primera subasta del 
arriendo á venta libre por término de tres 
años de todas las especies gravadas pera 
el día 13 del expresado mes, á igual hora. 
Si dicha primera subasta no pudiera tener 
efecto por falta de licitadores ee anuncia 
uní segunda y última para el día 25 de 
igual mes á la hora de antes expresada.

Las referidas subastas se celebrarán en 
su caso, eu esta Casa Consistorial, ante la 
comisión al efecto designada con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que opor
tunamente estará de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación.

Artá 2 de Octubre de 1902. —El Alcal
de, Juan Sancho.—P. A. de la J. M.—Ra
fael Sard, Secretario.

Núm. 2445
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Estracto de las actas de las sesiones cele
bradas por esta Corporación en el mes 
de Agosto de 1902.
Día l.° — Se aprobó el acta de ia sesión 

ordinaria anterior.
Se acordó pase al Agente ejecutivo el 

expediente instruido contra el ex-apodera- 
do de este Ayuntamiento D. Ramón Sán
chez Rubio, para que haga efectivo el des
cubierto de 7197’92 pesetas ó acredite la

3 
insolvencia del deador para declarar lae 
responsabilidades subsidiarias.

Se acordó no incluir en presupuesto cré
dito especial para pago de honorarios del 
arquitecto que intervenga en las obras ma- 
nicipales.

Se acordó proseguir por la vía de apre
mio la cobranza de las cuotas aun no satis
fechas del repartimiento formado en 1898 
para socorro de la clase obrera.

Se acordó de conformidad con lo infor* 
mado por la Comisión de Hacienda en una 
comunicación del Recaudador de arbitrios, 
quien no ee conforma con el acuerdo que 
invalida el convenio que tiene celebrado 
con esta Corporación, que los productos de 
servicios subastados ingresen en Caja di
rectamente y los demás arbitrios se recau
den por administración como se hacia an
teriormente.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia de D. Juan Paa 
via Pons en la que solicita se le rebajen 
veinte pesetas de Ja cuota que le faé seña
lada en el reparto girado en 1898 para 
atender á las necesidades de la clase 
obrera.

.Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Policia Urbana una instancia de D. Pa» 
blo Ruiz Verd solicitando autorización pa
ra practicar obras en la fachada de las ca
sas n.0 57*59 y 61 de la calle de Gracia.

Se acordó practicar las obras de repara
ción necesarios en los tejados de la casa 
habitación de los sepultureros y en la Er
mita de Gracia.

Se acordó practicar las obras de repara
ción necesarias rn la Casa Consistorial.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
ioforme lo que corresponda acerca de la 
Circular de la Dilección general de Admi
nistración sobre exención de la necesidad 
de tener Contador de fondos municipales.

Se acordó devolver la fianza que tenia 
constituida el arrendatario que ha cesado 
en el servicio de conducción de cadáveres 
á los Cementerios públicos D. Pablo Go- 
mila.

Se nombraron porta-estandarte, Cajeros 
y capellán para la cabalgata que ha de te
ner llegar con ocasión de la festividad de 
la Virgen de Gracia.

Se dió cuenta de una proposición del se
ñor Vinent Victory pidiendo que se sus
penda la cobranza del reparto hecho en 
1898 para socorrer las necesidades de la 
clase obrera; y la presidencia no permitió 
eu discusión por extemporánea.

Se acordó exponer al público por el pla
zo legal las cuentas municipales del año 
1901 y someterlas al exámen y censura de 
la Junta municipal.

Se aprobaron varias cuentas de servicios 
que se practican por administración.

Se señaló el orden del dia para la sesión 
ordinaria inmediata.

Y ee levantó la sesión.
Día 8.-—Se aprobó el acta de la sesión 

ordinaria anterior.
Se acordó pase á informe de la Comisión 

de Policia Urbana una instancia de D. Mi
guel Olives Gomila solicitando autoriza
ción para construir una casa situada en la 
calle de S. Lorenzo de la Aldea de S. Cle
mente.

Se acordó pase á informe de la misma 
Comisión una instancia de Francisco Pons 
solicitando autorización para efectuar va
rias obras en la fachada de la casa n.° 3 de 
la calle de Buenaire.

A petición del interesado se acordó dar 
de baja en el padrón de vecinos á D. Juan 
Noguera Salieras y familia.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Policia Urbana una instancia de 
D. Alejandro Sana Alberti y otros vecinos 
de la calle de S. Francisco en ia que soli
citan se encienda el farol colocado entre 
las cacas números 13 y 15.

Sa acordó pase á informe de la misma 
Comisión una instancia de D. Bartolomé 
Sturla Seguí y D. Francisco Sturla Fer
nandez solicitando se traslade á otro pun
to el depósito de caibón que la compañía 
«La Marítima» tiene establecido al Jado de 
los almacenes números 76, 77 y 78 del An
den de Levante.

Se acordó autorizar á D. Pablo Ruiz 
Verd para que practique las obras que de
desea en la fachada de lae casas números 
57, 59 y 61 de la calle de Gracia.

M.C.D. 2022
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Se acordó tomar en eoosidefación una | 

instancia de los Mayordomos de la cabal
gata para que ésta sea presidida por una 
Comisión del Ayuntamiento.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta de arriendo del uso de les sillas 
en los paseos públicos en los dias 6, 7 y 8 
de Septiembre próximo.

Se acordó que no procede pedir exención 
de la obligación de tener contador de fon
dos municipales.

El Sr. Alcalde manifestó que á petición 
del Recaudador de arbitrios D. Juan Mon- 
jo y en virtud de lo que dispone el artícu
lo 170 de la Ley Municipal Labia sus
pendido la ejecución de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento en cuatro 
Julio último y primero del corriente inva
lidando el contrato que tiene establecido 

' aquel con esta Corporación hasta tanto re
suelva el Sr. Gobernador de la provincia el 
recurso de alzada que ha formulado dicho 
Recaudador.

Visto el informe emitido por la Comisión 
de Hacienda en una instancia de D. Juan 
Pavía Pons solicitando rebaja en el repar
to que se hizo en 1898, se acordó vuelva á 
aquella para que emita nuevo dictámen 
con vista de los antecedentes relativos al 
asunto.

Se aprobó con las alteraciones que se 
expresan en el acta el proyecto de presu
puesto ordinario para el año 1903; y se 
acordó exponerlo al público por el plazo 
legal y que se someta á la aprobación de 
la Junta Municipal.

Se acordó ofrecer una gratificación de 
quinientas pesetas á la Bandademúsica del 
Regimiento Infantería de Baleares núm. 2 
para que toque los jueves que restan del 
corriente año en los paseos públicos y en 
los festejos de la Virgen de Gracia.

Se acordó proceder á la construcción de 
aceras en la calle de S. Roque conforme á 
su actual rasante y al arreglo del arroyo 
con sujeción á la línea aprobada.

Se señaló la órden del dia para la sesión 
ordinaria inmediata. Y se levantó la sesión.

Dia 13.—Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Se acordó pase á informe del Sr. Ingenie
ro de obras públicas y Comisión de Policía 
Urbana una instancia de D. José Villalonga 

. Anglada solicitando autorización para re
formar las ventanas de la fachada del al
macén núm. 76 del Anden de Poniente.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Policía Urbana una instancia de Guiller
mo Pone Tudurí solicitando autorización 
para practicar obras en la fachada de la 
casa núm. 40 y 42 de la calle de las Mo
reras.

Se acordó pase á informe del Sr. Inge
niero de obras públicas y Comisión de Po
licía Urbana una instancia de José Angla- 
da solicitando autorización para practicar 
obras en la fachada de los almacenes nú
mero 68 y 69 del Anden de Levante.

A petición del interesado se acordó con
ceder dos meses de licencia al médico del 
Hospital municipal D. Eduardo Colorado.

Se acordó autorizar á Francisco Pons 
para que ejecute las obras que desea en la 
fachada de la casa núm. 3 de la calle de 
Buenaire.

Se acardó autorizar á D. Miguel Olives 
Gomila para que construya una casa en un 
solar situada en la calle de S. Lorenzo de 
la aldea de S Clemente conforme al plano 
que ha presentado.

Se acordó desestimar una instancia de 
D. Bartolomé Sturla Segui y D. Francisco 
Sturla Fernandez, solicitando se disponga 
el traslado á otro punto del depósito de 
carbón que la Compañía «La Marítima» 
tiene establecido al lado de los almacenes 
de los recurrentes núm. 76, 77 y 78 del 
Anden de Levante.

Se acordó dar cumplimiento dentro del 
plazo fijado, á la circular del Sr. Goberna
dor de la provincia publicada en el «Bole- 
tin Oficial» de doce del corriente sobre for
mación de presupuestos y cuentas munici
pales.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Fomento una proposición de D. Juan 
Sintes para que se eleve un monumento al 
eminente toxicólogo D. Mateo Orfila y se 
ponga su nombre a la calle de las Moreras.

Se acordó solicitar del Gob erno procure 
al concertar el tratado de comercio con la 
¡sla de Cuba favorecer la fabricación de 

calzado de Menorca, é intorepar á los de* 
más Ayuntamientos de la isla, Diputación 
provincial y Diputados á Córtes por la 
provincia para que reanudan estos deseos 
en beneficio de la industria del pais.

Se señaló la orden del dia para la sesión 
ordinaria inmediata.

Y se levantó la sesión.
Dia 22.—Se aprobó el acta de la sesión 

ordinaria anterior.
Se aprobó la subasta para la adquisición 

de adoquines, que fué adjudicada al único 
postor José Bernad Mata.

Se autorizó el levantamiento de los de
pósitos constituidos por Antonio Salom 
Thomás, Juan Andrés Pons y Antonio 
Castell Frau para redimirse del servicio 
militar.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Policía Urbana una instancia de Loren
zo Pons Pons, solicitando autorización pa
ra ensanchar la puerta de la casa núm. 19 
de la calle del Sol.

Se autorizó á Guillermo Pons Todurí 
para que practique las obras que desea en 
la fachada de la casa núm. 40 y 42 de la 
calle de las Moreras.

Se acordó estar á lo resuelto en una ins
tancia de D. Francisco José Sturla Fernan
dez y otros pidiendo se revoque el acuerdo 
recaido en otra que presentaron preten
diendo se traslade á otro punto el depósito 
de carbón de la Compañía «La Marítima».

Se acordó nombrar Administrador de en
tierros á José Mari Guasch.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Hacienda una comunicación del Reve
rendo Cura párroco de Sta. María interesan
do un donativo para la reparación del ór
gano de élla.

Se quedó enterado de una comunicación 
del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar de esta isla, participando que el Señor 
Coronel del Regimiento Infantería de Ba- 
leeres n.° 2 acepta la proposición de este 
Ayuntamiento para que la Banda militar 
toque los jueves en el paseo de Isabel se
gunda; y que la guarnición tomará parte 
en las fiestas de la virgen de Gracia.

Se quedó enterado de otra comunicación 
del Sr. Coronel del citado Regimiento par
ticipando que ha autorizado á la Banda 
para que toque los jueves por la noche en 
el paseo de Isabel 2.a'

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una instancia de D. Mar
tin Mata, Administrador del impuesto de 
consumos del año anterior solicitando se 
abone con cargo á los fondos municipales 
el importe de la contribución que se le 
exigió por la Delegación de Hacienda en 
concepto de arrendatario en el segundo se
mestre de 1900 y en el año 1901.

Se acordaron de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Hacienda las re
bajas que deben introducirse en el reparti
miento de Sal del segundo semestre de 
1900 y del año 1901 por virtud de las re
clamaciones formuladas verbalmente.

Se acordó por mayoría de votos acceder 
á los solicitado por D Juan Pavía Pons y 
rebajando veinte pesetas de la cuota que le 
fué señalada en el repartimiento formado 
en el año 1898 para atender á las necesi
dades de la clase obrera.

Se acordó exponer al público para efec
tos de reclamación el padrón de toldos su
jetos en el presente año al impuesto mu
nicipal establecido.

Se acordó quedar enterado de una reso
lución del Sr. Gobernador de la provincia 
dictada de conformidad con la Comisión 
provincial en un recurso de alzada inter
puesto por D. Juan Monjo Hernández, Re
caudador de arbitrios municipales, por la 
cual se revoca el acuerdo de este Ayunta
miento tomado en sesión de cuatro Julio 
último, disponiendo que quedase sin efec
to el contrato celebrado con aquel para la 
recaudación durante cinco años de los im
puestos y arbitrios municipales.

El Sr. Vinent Victory manifestó que se 
reservaba recurrir de alzada.

Se acordó que la Comisión de Goberna
ción proponga si deben hacerse algunas 
observaciones al Reglamento orgánico del 
cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos

Se aprobó la distribución de fondos para 
el presente mes.

Se aprobó el horario que ha de regir pa
ra el alumbrado público durante el mes de 
Septiembre próximo.

Se aprobaron dos cuentas de tecomposí 
ción del óatnino de Favaritx y calle de la 
Plana

Se acordó solicitar del Sr. Gobernador 
de la provincia que permita la entrada en 
Mahon del ganado procedente del extrae- 
gero ó de cualquier otro punto en que no 
exista enfermedad contagiosa siempre que 
se presenten los corrreepondientes certifi
cados de Sanidad.

Se acordó que el Concejal D. Juan T. 
Vidal Palliser pase á Barcelona para que 
estudie la manera de que ee importe gana
do en Mahon para que se logre la rebaja 
del precio de la carne.

El Sr. Bosch preguntó por el estado del 
expediente de alcance de D. Ramón Sán
chez Rubio; y se le contestó que está en 
poder del Agente ejecutivo para cumplir lo 
acordado por el Ayuntamiento.

Se señaló la orden del día para la sesión 
ordinaria inmediata.

Y se levantó la sesión.
Dia 29.—Se aprobó el acta de la sesión 

ordinaria anterior.
Se aprobó la subasta de arriendo del uso 

de las sillas en los paseos públicos duran
te las fiestas de la Virgen de Gracia que 
fué adjudicada al único postor D. José Ca- 
rrascós.

Se acordó pasen á exámen de la Comi
sión de Hacienda los presupuestos de los 
Establecimientos de Beneficencia adicional 
al corriente y ordinario para 1903.

Se aprobó el programa de los regoccjos 
que han de tener lugar los días 6, 7 y 8 de 
de Septiembre próximo con ocasión de la 
festividad de la Virgen de Gracia.

El Sr. Vidal Palliser dió cuenta del re
sultado de la comisión que le fué conferi
da para estudiar en Barcelnna los medios 
de abaratar el precio de la carne.

Se aprobó una cuenta de recomposición 
del camino de Torret.

A propuesta del Sr. Sintes Pons, se acor
dó que la comisión de Beneficencia infor
me si procede rescindir de acuerdo con el 
arrendatario, el contrato de conducción de 
cadáveres á los cementerios, eliminando 
lo que respecto al anejo pueblo de S. Luis 
y Aldea de 8. Clemente.

El Sr. Vinent Victory entregó una pro
posición al Sr. Presidente y este manifestó 
que la estudiaría y daría cuenta de élla en 
la sesión próxima si la consideraba pro
cedente.

Se dió cuenta de la siguiente proposición 
=Los que suscriben, interesados en inda
gar las razones por las cuales fueron anu
ladas tres láminas de la deuda consolidada, 
como consta en la memoria correspondien
te al año 1902, interesa que les sean sumi
nistrados dichos datos, á fin de dejar satis
fechos los deseos de varios señores Couce- 
jales.=Mahon 29 Agosto 19O2.=Antonio 
Vinent Victory.=Martin Olives.=Pascual 
José Hernandez.=Pedro Tudurí.=Anto~ 
nio F. Tudorí.=Francisco Leon.=Antonio 
Blanc.»

El Sr. Presidente manifestó que todos 
los Sres. Concejales tenían á su disposición 
todos los documentos existentes en las ofi
cinas municipales para examinarlos siempre 
que lo estimen conveniente.

Se señaló la orden del dia pera la sesión 
ordinaria inmediata.

Y se levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión de 29 Agosto de 1902.—Se apro
bó el presupuesto adicional al ordinario del 
año corriente.

También se aprobó el presupuesto ordi
nario para el año 1903.

Y se examinaron y censuraron las cuen
tas municipales y de los Establecimientos 
de Beneficencia del año mil novecientos 
uno.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento los an

teriores extractos en sesión de cinco del 
corriente mes.

Mahón 11 Septiembre de 1902.—El Se
cretario, Emilio Cánaves.—V.’ B.°—El Al
calde, Juan Nicolau.

Núm. 2446
D. Pedro Armenteros Ovando, Jaez de pri

mera intiancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente edicto se llama por se

gunda vez á los que se crean con derecho 

á la herencia de D.ft Carolina Roy y Co^ 
tuvier, natural de Briay (Francia) y yec¡, 
na de esta capital, fallecida abintestato el 
dia diez de Noviembre de mil novecientoj 
uno á la edad de setenta y seis años, pBra I 
que dentro de veinte días comparezcan 
legal forma á reclamarlo en los autos sobre 
declaración Je herederos legales de dicha 
Roy que se siguen por ante el referido JQz, 
gado, bajo apercibimiento de lo que hbya 
lugar si no lo efectuaren.

Palma veinte y nueve de Septiembre de 
mil novecientos dos.—Pedro Armenterog 
y Ovando.— Ante mi, Sebastian Gazá,

Núm. 2447
Bon Jaime Comas Sodas, Juez Municipal 

Letrado de la villa de la Puebla.
En virtud de providencia de ayer dicta

da en el juicio verbal seguido por D. Pablo 
Morey Gazá en concepto de apoderado de 
D. Joaquín Gual y Gual de Torrella con
tra Sebastian Gost Berra, vecino de esto 
villa, sobre reclamación de cantidad, ge 
saca á pública subasta por término de diez 
días la tercera parte indivisa de las flacas 
siguientes:

1 .a Una pieza de tierra llamada El Riu, 
de ostensión de un cuartón, linda por Nor
te con tierra de D. Pablo Socias Sorá por 
Sur con otra de Jaime Peyeras Martorell 
por Este con otra de María Comas Sena y 
por Oeste con otra de D. Juan Bennaear 
Serra justipreciada la tercera parte en 
ciento sesenta y seis pesetas treinta y tres 
céntimos.

2 .a Otra pieza de tierra llamada El 
Tancadet, marjal, de ostensión de cincuen
ta destres, linda por Norte con acéquia 
mediante senda, por Sur con torrente lla
mado de San Migue], por Este con tierra 
de Antonio Forteza Taronjí y por Oeste 
con otra de Sebastian Gots Pons de la mis
ma procedencia, justipieciada la tercera 
parte en ciento sesenta y seis pesetas trein
ta y tres céntimos.

3 .a Otra pieza de tierra llamada Son Sa- 
lat, de estensión de un cuartón linda por 
Norte con tierra de Antonio Socias (a) Sot, 
por Sur con otra de D.a Magdalena Salas Se
gui, mediante acéquia, por Este con otro 
de Gabriel Rayeras y por Oeste con otra 
de herederos de Magdalena L.'abrés Gaet, 
justipreciada la tercera parte en trecientas 
treinta y tres pesetas treinta y tres cénti
mos.

4 .a Y otra pieza de tierra llamada 
Uyalets Nous, igualmente marjal, de ee- 
tensión de cincuenta deslíes, linda pot 
Norte con acéquia maestra, por Sur con 
camino llamado Puig de Valí, por Este con 
tierra de Guillermo Crespí Mir y por Oes
te con otra de Gabriel Torrando!!, justi
preciada la tercera parte en trecientas trein
ta y tres pesetas treinta y tres céntimos.

Estas fincas se hallan situadas en el tér
mino de esta villa, y se vende la tercera 
parte indivisa de las mismas correspon
diente al ejecutado Sebastian Gost Serra 
para con su producto hacer pago del capi
tal en deuda y las costas, quedando seña
lado para su remate el dia trece de Octu
bre próximo á las once de la mañana en 
los estrados del Juzgado, debiendo los lici- 
tadores consignar previamente el diez por 
ciento del justiprecio pericial, y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes del mismo, siendo de cargo del 
comprador los gastos de encante, remate, 
otorgamiento de la escritura de traspaso y 
demás anexo; los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, á quienes se previene 
que deberán conformarse con ellos y m1 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en La Puebla á veinte Septiembre 
de mil novecientos dos.—J. Comas Socias. 
— El Secretario, Juan Garriga.

APíUJNdO

LEY DE CAZA
En esta Imprenta se encontrarán ejenr 

piares de dicha Ley, tirados á una sola cara 
para poder ser fijados en sitios visibles co
mo está ordenado por la Superioridad.

Su precio 0^25 ptas.
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